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Artículo 1° - Ratifícase el Decreto N° 854 de fecha 20 de mayo de 2005, que forma parte de 
la presente como Anexo, por el cual se homologa el Acta de fecha 2 de mayo de 2005, 
suscripta por la Comisión Paritaria Provincial del Sector Salud. 
Art. 2° - Comuníquese, etc. 

 
DECRETO N° 854  
Mendoza, 20 de mayo de 2005  
Visto el expediente N° 4049-S-05-00951, y  
Considerando: 
Que en dichas actuaciones la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social, dependiente del 
Ministerio de Gobierno, solicita la homologación del Acta Paritaria de fecha 2 de mayo de 
2005 del citado expediente, suscripta por la Comisión Paritaria Provincial del Sector Salud. 
Que verificados los puntos que han sido acordados en la reunión de que da cuenta la citada 
acta, no se afectan disposiciones de orden público ni se infringen prohibiciones legales, de 
acuerdo con lo enunciado en el Art. 2, inc. e) de la Ley N° 5563. 
Por ello y atento lo dictaminado por el Departamento Jurídico del Ministerio de Gobierno a 
fs. 3, el Gobernador de la Provincia decreta: 
Artículo 1° - Homológuese el Acta de fecha 2 de mayo de 2005, suscripta por la Comisión 
Paritaria Provincial del Sector Salud, que en fotocopia y como Anexo forma parte del 
presente decreto. 
Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Gobierno, de 
Hacienda, de Salud y de Desarrollo Social. 
Art. 3° - El presente decreto se dicta ad-referéndum de la Honorable Legislatura Provincial. 
Art. 4° - Comuníquese, etc.  
Cleto Cobos. - Fidel. - Gallego. - Gotusso. 
Expte. N° 4049-S-05-00951  
Decreto N° 854  
REF. EXP. 884/04  
ACUM AL 985/04 
En la ciudad de Mendoza a los 2 días del mes de mayo de 2005, siendo las 18:00 hs. se 
reúnen en virtud de la notificación de la convocatoria efectuada para el día de la fecha ante 
el Sr. Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social Don Carlos E. Ruffolo y el Sr. Director 
de Control y Relaciones Laborales Dr. Néstor Parés las siguientes personas: por A.T.E. la 
Sra. Raquel. Blas, por ATSA el Sr. Carlos Pacheco y Fernando Ferreira, por el Ministerio 
de Salud el Dr. Juan José Alcade y el Dr. Raúl Villach y el Director de Asistencia Sanitaria 
el Dr. Alberto Jorge Rodriguez Assaf y por el Ministerio de Desarrollo Social los Sres. 
Ariel Buere y el Dr. Aníbal Soto y la Sra. Stella Mercado asesora de DINAADyF. Abierto 
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el acto por ante el Sr. Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social se acuerda interpretar el 
punto 1° del acta del 27/12/2004 en los siguientes términos: 1) Los contratos que tengan 
jornada laboral de más de 12 hs. semanales percibirán un aumento de $ 80 y en caso de 
menos de 12 hs. percibirán la suma de $ 40. 2) Se entiende que el pago es por prestación y 
no por persona, de manera tal que el personal de planta que además tenga un contrato se le 
deberá abonar el aumento de planta y el del contrato, en tanto que los contratados que 
tengan más de un contrato percibirán el aumento que corresponda a cada contrato. 
Cumplido el acto se firma la presente para constancia. 
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